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CONVENIO POR ENCARGO DE GESTIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA PARA LA REVISIÓN Y EMISIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO VINCULADO A LA FICHA TÉCNICA AMBIENTAL

[bookmark: _Hlk170685574][bookmark: _Hlk170685814]Conste por el presente documento, el Convenio por Encargo de Gestión, en adelante EL CONVENIO, que celebran, de una parte, el MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, en adelante EL MIDAGRI, con R.U.C. N° 20131372931, con domicilio legal en Jr. Cahuide N° 805, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, señor VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO, identificado con DNI N° 10436508, designado mediante Resolución Suprema N° 239-2025-PCM; y de la otra parte, el GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA, en adelante EL GORE HUANCAVELICA, con R.U.C. N° 20486020882 y domicilio legal en Jr. Torre Tagle N° 336, distrito, provincia y departamento de Huancavelica, debidamente representado por LEONCIO HUAYLLAN TAYPE, identificado con D.N.I. Nº 23266777, designado Gobernador Regional mediante Credencial otorgado por el Jurado XXXXXXXXX, de fecha XX del mes de XXXXXX del 20xx, y por Resolución N° 0005-2023-JNE, de fecha 13 de enero de 2023, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

1.1 EL MIDAGRI, es el organismo del Poder Ejecutivo, que ejerce la rectoría sobre las políticas nacionales propias de su ámbito de competencia, las cuales son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno. En el ejercicio de estas funciones generales, promueve la competitividad, la innovación, la inclusión y la diversificación productiva, impulsando un enfoque de gestión integral del territorio para lograr un desarrollo agrario y de riego sostenible y competitivo, buscando la eficiencia administrativa y priorizando el servicio a la agricultura familiar. 

Ejerce competencia en las siguientes materias: i) Tierras de uso agrícola y de pastoreo, tierras forestales y tierras eriazas con aptitud agraria, ii) Agricultura y ganadería, iii) Recursos forestales y su aprovechamiento sostenible, iv) Flora y fauna silvestre, v) Recursos hídricos, vi) Riego, infraestructura de riego y utilización de agua para uso agrario, e, vii) Infraestructura agraria. Las referidas funciones se encuentran reguladas en la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

1.2 Por su parte, el artículo 107 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del MIDAGRI, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI, señala que la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, en adelante la DGAAA, es el órgano de línea encargado de implementar acciones en el marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental para la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables de competencia Sectorial; así como promover la gestión eficiente de las tierras de aptitud agraria. Depende del Despacho Viceministerial de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego (DVDAFIR).

Asimismo, en el literal d) del artículo 108 del citado Texto Integrado se indica que es función de la DGAAA: Conducir el proceso de evaluación de impacto ambiental a través de los instrumentos de gestión ambiental de los proyectos y actividades del Sector.

1.3 EL GORE HUANCAVELICA, conforme al artículo 191 de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Su misión es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a competencias exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región.

1.4 Toda referencia realizada a EL MIDAGRI y EL GORE HUANCAVELICA en forma conjunta se entenderá como LAS PARTES, y de manera individual como PARTE.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 	La Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, crea el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) como sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por los proyectos de inversión.	 

2.2	El Reglamento de Gestión Ambiental del Sector Agrario y de Riego, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2024-MIDAGRI, de fecha 06 de junio de 2024, detalla en el artículo 25, los instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA aplicables al Sector Agrario y de Riego, dentro de los cuales se encuentra la Ficha Técnica Ambiental, en adelante FTA. Asimismo, en el Capítulo II del referido cuerpo normativo, se establecen los alcances vinculados a la FTA. 

 CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tiene por objeto el establecimiento de mutuas relaciones de colaboración interinstitucional para el encargo de gestión del MIDAGRI a EL GORE HUANCAVELICA, para la revisión y emisión del acto administrativo de la conformidad o no conformidad de la FTA, en adelante ACTIVIDADES ENCARGADAS, según el ANEXO 01 del presente CONVENIO, a ser aplicadas en el ámbito del Departamento de Huancavelica.

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1 	EL MIDAGRI, a través de la DGAAA se compromete a:

[bookmark: _Hlk170722143]4.1.1 	Brindar asistencia técnica a EL GORE HUANCAVELICA para fortalecer su capacidad de gestión durante el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, respecto a los criterios técnicos y normativos para la evaluación ambiental.
[bookmark: _heading=h.53k0ib12gy]
[bookmark: _heading=h.u2fisfgsk8ru]4.1.2 	Brindar capacitación de forma virtual, presencial o mixta, a EL GORE HUANCAVELICA durante el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS. La programación de las capacitaciones se encuentra detalladas en el Anexo III del presente CONVENIO.
[bookmark: _heading=h.3rnc9vqjuxr7]
[bookmark: _heading=h.74arv3foi3lm]4.1.3 	Abstenerse de tomar decisiones sobre la materia, función o ACTIVIDADES ENCARGADAS de conformidad a lo establecido en el numeral 13.3 del artículo 13 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

4.1.4 	Concluir satisfactoriamente el proceso de capacitación al personal designado por EL GORE HUANCAVELICA.

4.2 EL GORE HUANCAVELICA se compromete a:

4.2.1 	Desarrollar acciones orientadas a ejercer a cabalidad con eficiencia y eficacia las ACTIVIDADES ENCARGADAS.

4.2.2	Adecuar sus instrumentos de gestión para lograr el correcto ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS.

4.2.3	Ejercer las ACTIVIDADES ENCARGADAS conforme a la normativa ambiental vigente, considerando las modificaciones que puedan sobrevenir durante el período de encargo de gestión, así como por las disposiciones que establezca EL MIDAGRI, como autoridad ambiental sectorial.

[bookmark: _heading=h.f73b0zzd722t]4.2.4 	Ejercer a través de su Procuraduría Pública, la defensa jurídica de los derechos e intereses del Estado, respecto a las ACTIVIDADES ENCARGADAS en el ámbito de su territorio; para lo cual, deberá remitir al MIDAGRI cada seis (06) meses un informe respecto al estado situacional de los procesos que se hayan iniciado, con los datos necesarios para identificar a las partes, el proceso, la instancia, el procedimiento o investigación, la materia, entidad ante la cual se lleva a cabo, así como el estado detallado del mismo.

4.2.5	Remitir a EL MIDAGRI todas las FTA evaluadas, y de corresponder con sus modificaciones, en el marco del presente CONVENIO. Dicha acción debe ser decretada en el mismo acto administrativo que emite EL GORE HUANCAVELICA, al momento de la conclusión de cada procedimiento administrativo, a efectos que sea ejecutada de modo inmediato.

4.2.6 Cumplir con los requisitos establecidos en el ANEXO I.

4.3 LAS PARTES, se comprometen a:

[bookmark: _Hlk209609411]4.3.1	Establecer un Régimen de Vigilancia a EL GORE HUANCAVELICA, en caso advierta el MIDAGRI, a partir de la evaluación realizada, que en el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS no son brindados adecuadamente o no se encuentren ejerciendo adecuadamente.

4.3.2 	Sesenta (60) días hábiles previo a la finalización del convenio, revisar y aprobar el Plan de Recuperación de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, el cual es presentado por EL GORE HUANCAVELICA.

4.3.3 Cuando la DGAAA advierta que no se ha cumplido con levantar el régimen de vigilancia presentará un Plan de Recuperación forzada al GORE HUANCAVELICA.

CLÁUSULA QUINTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tiene una vigencia de tres (03) años computados desde el día siguiente de su suscripción. 

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

6.1 	LAS PARTES convienen que, tratándose de un Convenio por Encargo de Gestión, éste no supone ni implica transferencia de recursos económicos, compromisos financieros, ni pagos como contraprestación alguna entre LAS PARTES, sino la colaboración que coadyuve al cumplimiento de los objetivos del presente CONVENIO.

6.2	Los gastos que genere la ejecución del presente CONVENIO son asumidos por cada una de LAS PARTES, con cargo a su respectivo presupuesto institucional.

CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

7.1	Con la finalidad de implementar los compromisos dispuestos y acciones previstas en el presente CONVENIO, LAS PARTES designan a los siguientes coordinadores:

	[bookmark: _heading=h.1vv6qtnnn9wa]Por EL MIDAGRI
	:
	El Director General de la DGAAA


	Por EL GORE HUANCAVELICA
	:
	El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente



7.2	Los coordinadores realizarán acciones de gestión, ejecución, monitoreo, evaluación y supervisión, para el cabal cumplimiento del CONVENIO. Del mismo modo, informarán periódicamente a EL MIDAGRI y a EL GORE HUANCAVELICA, sobre el avance en el cumplimiento del CONVENIO.

7.3	Cualquier cambio en la designación de los coordinadores deberá ser comunicado a la otra PARTE en el plazo máximo de tres (03) días hábiles, por escrito, en los domicilios señalados en la parte introductoria del presente CONVENIO.

7.4	Las acciones realizadas para la implementación del CONVENIO se precisarán mediante ACTAS DE IMPLEMENTACIÓN, suscritas por los coordinadores.

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

Cualquier modificación de los términos y condiciones establecidos en el presente CONVENIO, se realizará a través de una Adenda, la que debe constar por escrito y ser suscrita bajo la misma modalidad y con las formalidades en que se suscribe el presente CONVENIO.
	
CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

[bookmark: _Hlk170723073]El presente CONVENIO puede ser resuelto por EL MIDAGRI, en los siguientes supuestos:

9.1 	Cuando EL GORE HUANCAVELICA no haya cumplido con los requisitos establecidos en el ANEXO I del presente CONVENIO.
9.2 	Cuando EL GORE HUANCAVELICA no haya presentado el Plan de Recuperación que corresponda.
9.3 	Sin expresión de causa, y mediante oficio cursado a EL GORE HUANCAVELICA.
9.4	Cuando el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS contravenga las normas de orden público.
9.5	Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES.
9.6 	Por caso fortuito o fuerza mayor.
9.7	A solicitud formal de EL GORE HUANCAVELICA, debiendo sustentar los motivos o causales que la motivan.

En caso de resolución del presente CONVENIO, EL GORE HUANCAVELICA se compromete a devolver a EL MIDAGRI la información y documentación generada a partir de su vigencia. En caso haya expedientes en trámite a la fecha de resolución del CONVENIO, éstos serán remitidos en original, para ser concluidos por EL MIDAGRI, conforme al ANEXO VI.

CLÁUSULA DÉCIMA: INDICADORES DE GESTIÓN

10.1 	Los informes y/o reportes de los indicadores de gestión establecidos en el ANEXO II del presente CONVENIO son elaborados por cada una de LAS PARTES para medir el desempeño durante el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS.

10.2	La evaluación de los informes de los indicadores de gestión, por parte de EL MIDAGRI determinará el ingreso de EL GORE HUANCAVELICA al Régimen de Vigilancia.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RÉGIMEN DE VIGILANCIA Y ACIONES DE FORTLECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL ENCARGO DE GESTIÓN

11.1 	EL MIDAGRI a través de la revisión de los indicadores de gestión o por la intervención directa de la ciudadanía o de la Sociedad Civil organizada, determina si el GORE HUANCAVELICA requiere contar con el mecanismo de Vigilancia; el cual es comunicado por el MIDAGRI al GORE HUANCAVELICA.

El mecanismo de Vigilancia, es un documento que es elaborado y desarrollado de manera conjunta entre EL MIDAGRI, a través de la DGAAA y EL GORE HUANCAVELICA, a través de sus coordinadores en un plazo máximo de quince (15) días hábiles de iniciado la comunicación del MIDAGRI, de acuerdo al ANEXO IV

La negativa al desarrollo y la suscripción del respectivo documento del mecanismo de vigilancia, constituyen causal de resolución del presente CONVENIO. Con lo cual EL GORE HUANCAVELICA deberá proceder conforme el ANEXO VI.

El Régimen de Vigilancia es por un plazo de hasta ciento veinte (120) días hábiles, pudiendo ser prorrogado este plazo hasta por un período idéntico y por única vez, siempre que subsistan las causales que la motiven.

11.2	Durante el período del régimen de vigilancia, EL MIDAGRI o a quien éste designe, emitirá informes bimensuales los mismos que serán comunicados a EL GORE HUANCAVELICA dentro de los primeros quince (15) días hábiles de vencido el bimestre.

11.3 	EL GORE HUANCAVELICA dentro de siete (07) días hábiles siguientes a la recepción del oficio que comunica el Régimen de Vigilancia, presentará a través de un documento, de acuerdo al ANEXO IV- las acciones para el fortalecimiento de capacidades para la ejecución del encargo de gestión a EL MIDAGRI para su respectiva aprobación cuando se advierta el incumplimiento en el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, dichas acciones serán evaluadas cada sesenta (60) días hábiles por EL MIDAGRI.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1 	Cualquier divergencia, conflicto o controversia derivada de la interpretación o ejecución del presente CONVENIO, será solucionada o aclarada mediante trato directo entre LAS PARTES, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que las anima celebrar el presente CONVENIO.

12.2 	En caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por LAS PARTES dentro de los diez (10) días hábiles de iniciado el trato directo, o quince (15) días hábiles de notificada la invitación para iniciar el trato directo sin que haya respuesta; LAS PARTES podrán recurrir a la Conciliación.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PLAN DE RECUPERACIÓN

13.1 	EL GORE HUANCAVELICA presentará un Plan de Recuperación a EL MIDAGRI para su respectiva aprobación cuando se advierta el incumplimiento en el ejercicio de las competencias que se delegan y sobre la prestación de los servicios asociados a éstas, en el cual se detallará el mejoramiento de los indicadores de gestión de las competencias delegadas y los medios para implementarlo.

13.2 	Este Plan de Recuperación será presentado dentro de los siete (07) días hábiles siguientes a la recepción del oficio que comunica el Régimen de Vigilancia, siendo evaluado cada sesenta (60) días hábiles por EL MIDAGRI.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

14.1 	Para los efectos que se deriven del presente CONVENIO, LAS PARTES fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursarán las comunicaciones que correspondan.

14.2	Cualquier variación domiciliaria, durante la vigencia del presente CONVENIO, producirá sus efectos después de los tres (03) días hábiles de notificada a la otra PARTE; caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en la introducción del presente documento se entenderá válidamente efectuada.

LAS PARTES acuerdan libremente y aceptan los términos del presente CONVENIO, y lo suscriben en señal de conformidad, en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en la ciudad de Lima, a los ……. días del mes de ………………… del año 2025.
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	___________________________________
ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO
	__________________________________
LEONCIO HUAYLLANI TAYPE Gobernador Regional
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA









ANEXO I 


I. ACTIVIDADES ENCARGADAS:

1.1 Revisión de la FTA de los proyectos o actividades de inversión pública del Sector Agrario y de Riego, cuya titularidad sea de EL GORE HUANCVELICA y de los gobiernos locales, así como a sus respectivas modificaciones, conforme a las disposiciones normativas vigentes.

1.2 Emitir el acto administrativo de la conformidad o no conformidad a la FTA, de los proyectos o actividades de inversión pública del Sector Agrario y de Riego, cuya titularidad sea de EL GORE HUANCAVELICA y de los gobiernos locales, así como a sus respectivas modificaciones, conforme a las disposiciones normativas vigentes.

II. REQUISITOS PARA EL ENCARGO DE GESTIÓN:

2.1 A cargo de EL MIDAGRI, a través de la DGAAA:

2.1.1 Realizar la capacitación al personal designado por EL GORE HUANCAVELICA para el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, una vez suscrito el CONVENIO dentro del plazo establecido en el numeral 4.1.2 de la cláusula cuarta del CONVENIO. 

2.1.2 Proporcionar a EL GORE HUANCAVELICA, un compendio técnico – normativo elaborado por la DGAAA, para efectuar a cabalidad el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, una vez suscrito el CONVENIO.

2.1.3 El cumplimiento de los requisitos antes señalados, debe efectuarse en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la suscripción del CONVENIO y es reconocido por LAS PARTES mediante la suscripción del Acta de Cumplimiento de Requisitos.

2.1.4 Excepcionalmente, EL GORE HUANCAVELICA podrá solicitar a EL MIDAGRI la ampliación de dicho plazo, hasta por un período similar previsto en el párrafo anterior. Dicha solicitud debe contener los motivos que justifican la ampliación requerida y es presentada con una anticipación no menor a veinte (20) días hábiles previos a la finalización del plazo inicial. EL MIDAGRI comunicará su decisión a EL GORE HUANCAVELICA dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud; si vencido dicho plazo, EL MIDAGRI no se ha pronunciado, ello no constituye una aceptación tácita de la solicitud de prórroga.

2.1.5 La DGAAA realiza el seguimiento y la evaluación del proceso de implementación de los requisitos antes señalados, de modo que pueda conocer los avances, retos y dificultades con los que cuenta EL GORE HUANCAVELICA en dicha etapa de implementación.

2.2 A cargo de EL GORE HUANCAVELICA:

2.2.1 Incorporar en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de EL GORE HUANCAVELICA, las funciones del órgano encargado del ejercicio de las competencias delegadas en el presente CONVENIO, el cual recae en la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, o la que haga sus veces, a efectos que pueda emitir los actos administrativos correspondientes.

2.2.2 Incorporar dentro del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de EL GORE HUANCAVELICA, los procedimientos administrativos que resulten necesarios para el ejercicio de las competencias delegadas, lo que incluirá los órganos ante los cuales se interpondrá los recursos administrativos señalados en la Ley Nº 27444.

2.2.3 Contar con un equipo técnico asignado para el desarrollo de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, incluyendo como mínimo dos (02) profesionales: un/a Especialista Ambiental o Agrícola y, un/a Especialista Legal, con la experiencia requerida. El personal mencionado debe ser contratado conforme a las normas vigentes para que asuman las responsabilidades del caso, garantizando una evaluación adecuada.

2.2.4 Contar con un ambiente adecuado para la ubicación del personal al que hace referencia el numeral anterior, así como para el acervo documentario de los expedientes administrativos generados, considerando además una correcta distribución del soporte logístico correspondiente.

2.2.5 Contar con el soporte logístico necesario para el ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS, lo cual incluye como mínimo equipos de comunicación telefónica, computadoras, fotocopiadoras e impresoras, así como el acceso a los sistemas informáticos básicos para el adecuado desarrollo de sus actividades, contando además con el soporte técnico correspondiente, entre otros.

2.2.6 Promover la digitalización de los procesos de certificación ambiental con la finalidad de reducir el uso del papel en las instituciones públicas, de acuerdo a la aplicación del Sistema de Gestión Documental (SGD) de la Presidencia de Consejo de Ministros.

2.3 A cargo de LAS PARTES:

2.3.1 Una vez que EL GORE HUANCAVELICA implementa totalmente los requisitos a su cargo establecido en el ANEXO I, informa a EL MIDAGRI, adjuntando los medios probatorios correspondientes, lo cual debe ser corroborado por la DGAAA, antes de suscribir el Acta de Cumplimiento de Requisitos.

2.3.2 Suscrita el Acta de Cumplimiento de Requisitos por LAS PARTES, a través de sus coordinadores, EL MIDAGRI comunica mediante oficio a EL GORE HUANCAVELICA la fecha de inicio para el ejercicio efectivo de las ACTIVIDADES ENCARGADAS.

III. ASPECTOS NO COMPRENDIDOS EN EL ENCARGO DE GESTIÓN:

3.1 Los procedimientos administrativos que, a la fecha de inicio formal del ejercicio efectivo de las ACTIVIDADES ENCARGADAS por parte de EL GORE HUANCAVELICA, se encuentren en trámite ante la DGAAA, seguirán siendo atendidos por el MIDAGRI, a través de dicha Dirección, hasta su conclusión definitiva. 

3.2 La evaluación y aprobación de proyectos y actividades que se encuentran sujetas al SEIA.

3.3 La evaluación y aprobación de los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios al SEIA denominados Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), Plan de Cierre Desarrollado (PCD) e Informe Técnico Sustentatorio (ITS).

3.4 La FTA de los proyectos y/o actividades del Sector Agrario y de Riego, detallados a continuación:

· De titularidad de inversión privada.
· De titularidad de los Organismos Públicos Adscritos (OPA) del MIDAGRI.
· De titularidad de entidades de ámbito nacional.

3.5 La clasificación ambiental de los estudios ambientales de los proyectos y actividades del Sector Agrario y de Riego, en el marco del SEIA. 










































ANEXO II

INDICADORES DE GESTIÓN EN EL MARCO DEL ENCARGO DE GESTIÓN SOBRE LA REVISIÓN Y EMISIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA CONFORMIDAD O NO CONFORMIDAD DE LA FTA

	N°
	INDICADORES
	METAS
	FRECUENCIA 
	MEDIO DE VERIFICACIÓN 

	1
	Porcentaje de permanencia del equipo multidisciplinario que atiende las ACTIVIDADES ENCARGADAS
	Conformación mínima:
- Ingeniero/a Ambiental y/o Agrícola o afín a las Ciencias Ambientales (con conocimientos en Sistema de Información Geográfica – SIG)
-Abogado/a
	Cada 60 días hábiles
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA

	2
	Número de horas de capacitación especializada en materia ambiental recibida por los integrantes del equipo multidisciplinario por integrante
	50 horas lectivas anuales mínimas, realizadas en coordinación con la DGAAA, sin perjuicio de otras que pueda acreditar EL GORE HUANCAVELICA

	Anual
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA  

	3
	Presupuesto destinado al ejercicio de las ACTIVIDADES ENCARGADAS
	Recursos humanos y equipamiento necesario.
	Anual/
Trimestral
	Informe 

	4
	Número de procedimientos administrativos atendidos por EL GORE HUANCAVELICA respecto a las FTA
	· N° de solicitudes presentadas
· N° de conformidades
· N° de no conformidades
· N° de otros pronunciamientos
	Cada 60 días hábiles/
Trimestral
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA 

	5
	Cumplimiento de plazo máximo de atención del procedimiento administrativo en 10 días hábiles
	100%
	Cada 60 días hábiles/
Trimestral
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA  

	6
	Remisión oportuna a la DGAAA de las FTA revisadas por EL GORE HUANCAVELICA conforme a la normativa correspondiente
	100%
	Anual/
Trimestral
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA  

	7
	Revisión de los criterios de evaluación aplicados por EL GORE HUANCAVELICA sobre una muestra aleatoria representativa
	Mínimo 10% del total de las FTA
	Semestral/
Trimestral
	Informe de la DGAAA

	8
	Difusión de FTA atendidas, en el Sistema Regional de Información Ambiental (SIAR) dentro del plazo de 15 días hábiles
	100%
	Anual/
Trimestral
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA  

	9
	Nivel de satisfacción del servicio
	Satisfactorio en 100 %
	Trimestral
	Encuestas realizadas a los usuarios/Informe 

	10
	Porcentaje de denuncias procedentes
vinculadas a la FTA
	0%
	Trimestral
	Informe de EL GORE HUANCAVELICA 





























ANEXO III

PROGRAMACIÓN DE CAPACITACIONES

	TEMÁTICA
	2025

	Procedimientos de revisión de la Ficha Técnica Ambiental - FTA
	Trimestre 1 
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	
	
	
	Virtual/
Presencial
	

	Reporte de Indicadores de Gestión
	
	
	
	

	TEMÁTICA
	2026

	Aspectos ambientales y legales en los proyectos y actividades del sector agrario y riego, materia de delegación
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4

	
	-
	Virtual/
Presencial
	-
	Virtual/
Presencial

	
	
	
	
	
	

	Reporte de Indicadores de Gestión
	
	
	
	
	

	TEMÁTICA
	2027
	

	ACTIVIDADES ENCARGADAS 
	Trimestre 1
	Trimestre 2
	Trimestre 3
	Trimestre 4
	

	
	-
	Virtual/
Presencial
	-
	Virtual/
Presencial
	

	
	
	
	
	
	

	Reporte de Indicadores de Gestión
	
	
	
	
	




























ANEXO IV

RÉGIMEN DE VIGILANCIA 

Aprobación de las obligaciones asumidas por EL GORE HUANCAVELICA en virtud del inicio del Régimen de Vigilancia efectuada por EL MIDAGRI

I. ANTECEDENTES

- Sobre el convenio suscrito entre el MIDAGRI y el GORE HUANCAVELICA

[COLOCAR FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONVENIO]

- Respecto al inicio del Régimen de Vigilancia

La Cláusula novena del Convenio establece que, cuando EL MIDAGRI tome conocimiento del incumplimiento en el ejercicio de la función delegada y/o de la prestación de los servicios públicos asociados a ésta, ya sea como consecuencia de la evaluación que realice a través de los indicadores de gestión y desempeño o por la intervención directa de la ciudadanía o de la Sociedad Civil Organizada, EL GORE HUANCAVELICA se somete a un Régimen de Vigilancia por el plazo de ciento veinte (120) días hábiles.

Además, el Convenio indica que la aplicación del Régimen de Vigilancia es comunicada por EL MIDAGRI mediante oficio a EL GORE HUANCAVELICA, a efectos de que éste formule el Plan de Recuperación correspondiente. 

[COLOCAR OFICIO CON EL CUAL SE COMUNICA EL REGIMEN DE VIGILANCIA]

II. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA EN VIRTUD DEL INICIO DEL RÉGIMEN DE VIGILANCIA

De conformidad a la reunión sostenida el día XX de XXXX de 20XX con representantes de la DGAAA y del GORE HUANCAVELICA, se han establecido las siguientes obligaciones que deberán ser cumplidas por EL GORE HUANCAVELICA:

[COLOCAR OBLIGACIONES]

Finalmente, mediante la suscripción de la presente Acta, se deja constancia de las obligaciones que son asumidas por EL GORE HUANCAVELICA, en virtud del inicio del Régimen de Vigilancia, siendo de su total conocimiento las implicancias y consecuencias que podría generar el incumplimiento de dichas obligaciones, conforme lo establece Cláusula Décimo Primera del convenio.






	Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios
MIDAGRI
	Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente
GORE HUANCAVELICA







ANEXO V

ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL ENCARGO



1. Diagnóstico de la situación actual:

2. Brechas detectadas:

3. Objetivos: 

4. Ejecución de actividades.


	Actividad a fortalecer
	Responsable
	Medida a implementar 
	Plazo

	Emisión de medio de verificación (señalar indicador) 
	
	
	

	Cumplimiento de obligación de la cláusula XX del Convenio 
	
	
	

	
…

	
	
	


…


























ANEXO VI


Actividades ante la resolución del CONVENIO

	N°
	Actividad
	Plazo estimado

	1
	Notificar la resolución del convenio a las áreas involucradas.
	Día 1

	2
	Inventario de la información y documentación generada durante la vigencia del convenio.
	Día 1 – Día 5

	5
	Remitir la información y expedientes originales al MIDAGRI.
	Día 5 – Día 15

	6
	Suscribir acta de entrega y cierre de información
	Día 15 – Día 30
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